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17. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental correspondiente al período enero-marzo de 
2015. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
RESUMEN  
Se mantiene actualizado el portal de transparencia, cuya última evaluación fue con corte al 31 de marzo 
2015 alcanzando un 99.44%. Se dio cumplimiento a lo que establece el artículo 22, fracción XXI, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo.  

 
17.1 PRESENTACIÓN 
Con fundamento en el Artículo 14, fracción XXIV, del Decreto que reforma diversas disposiciones del 
diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 21 de agosto de 2006, de fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de julio de 2011, se somete a la consideración de este H. Consejo Directivo el Informe sobre 
el cumplimiento de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
correspondiente al período enero - marzo de 2015. 

 
Durante el trimestre se recibieron 2 solicitudes de transparencia, en donde se reportaron los recursos 
destinados a becas educativas, número total de plazas del Gobierno del Estado de acuerdo a su 
clasificación administrativa. Cabe mencionar que dichos requerimientos se atendieron en tiempo y forma. 
 
17.2 CONCLUSIÓN  
El portal de transparencia obtuvo una calificación del 99.44% de cumplimiento, dando atención a cada 
una de las solicitudes en el tiempo establecido. 
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